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ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA. 
 

EDID PAOLA ORDUZ TRUJILLO, mayor y vecina de la ciudad de Bogotá, identificada como aparece al pie de 

mi firma en calidad de apoderada sustituta única y exclusivamente para esta actuación del Doctor LUIS 

ALFREDO SANABRIA RIOS, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.211.391 y tarjeta profesional No. 

250.292 del C.S.J. actuando como apoderado general de  la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FOMAG, tal y como consta en la escritura pública No. 480 del 3 de mayo de 2019 por el Doctor 

LUIS GUSTAVO FIERRO MAYA,  en su calidad de delegado de la Ministra de Educación Nacional conforme 

a la Resolución No. 002029 del 4 de marzo de 2019, para la defensa judicial de la Nación – Ministerio de 

Educación Nacional Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, lo dispuesto en el Artículo 9 de 

la Ley 489 de 1998 y demás normas concordantes, por medio del presente escrito, encontrándome dentro del 

término legal procedo a CONTESTAR  LA DEMANDA, en los siguientes términos: 

 

 

DECLARACIONES Y CONDENAS 

 

Manifiesto que me opongo a todas y cada una de las pretensiones solicitadas en la demanda, sus declaraciones 

y condenas, por carecer de fundamentos de derecho, debiéndose absolver a LA NACIÓN- MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO de todo cargo. 

 

 

 

DECLARACIONES 
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PRIMERA: ME OPONGO a la declaratoria de acto ficto configurado el día 15 de julio de 2021, expedido por la 

Secretaria de Educación del Departamento del Cauca en cuanto negó el derecho a la cancelación de la 

pensión de jubilación a la edad de 55 años y con el cumplimiento de 1.000 semanas de cotización, sin exigir 

el retiro definitivo del cargo docente. 

 

SEGUNDA: ME OPONGO a que se declare que la demandante tiene derecho a que la Nación - Ministerio De 

Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio del Distrito de Cali, reconozca y 

pague una pensión de jubilación equivalente al 75% del promedio mensual de salarios y la totalidad de los 

factores salariales devengados durante el año inmediatamente anterior al cumplimiento del status, por cuanto 

la demandante que no cumple con los requisitos establecidos en la ley. 

 

CONDENAS 

 

PRIMERA: ME OPONGO a que se condene a  la Nación - Ministerio  De  Educación  Nacional - Fondo Nacional 

de Prestaciones  Sociales del Magisterio del Distrito de Cali reconozca y pague una pensión de jubilación a la 

demandante, 75% de los salarios y las primas recibidas, anteriores al cumplimiento del status jurídico de 

pensionado (a), es decir a partir del 17 de noviembre de 2016, por haber completado las 1.000 semanas de 

aportes y los 55 años de edad, sin exigir el retiro definitivo del cargo, para proceder a su cancelación, en 

compatibilidad con el salario en la docencia oficial, por cuanto el demandante que no cumple con los requisitos 

establecidos en la ley. 

 

SEGUNDA: ME OPONGO, a que se condene a la entidad que represento, dar cumplimiento al fallo que se 

dicte dentro de este proceso y tal como lo dispone el artículo 192 y 195 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. (C.P.A.C.A.). Por cuanto las condenas que se imponen a la 

Nación tienen un término a partir de la ejecutoria de la sentencia para su cumplimiento. 

 

TERCERA: ME OPONGO, a que se condene a la entidad que represento, al reconocimiento y pago de los 

ajustes de valor a que haya lugar con motivo de la disminución del poder adquisitivo de cada una de las sumas 

adeudadas, toda vez que no es procedente el reconocimiento de la prestación que llegare a originarlos. 

 

CUARTA: ME OPONGO. a que se condene a la entidad demandada a reconocer, y pagar los intereses de 

moratorios a partir del día siguiente de la fecha de la ejecutoria de la sentencia y por el tiempo siguiente hasta 

que se efectúe el pago de los valores adeudados toda vez que no hay lugar a reconocimiento de prestación 

que llegare a originarlos. 

 

QUINTA: ME OPONGO a que se ordene a la parte demandada, la inclusión en la nómina de pensionados, una 

vez sea reconocido este derecho y el respectivo pago de las mesadas atrasadas, desde el momento de la 

consolidación del derecho, hasta la inclusión en la nómina, toda vez que no es procedente el reconocimiento 

de la prestación que llegare a originarlas. 

 

SEXTA: ME OPONGO a que se ordene a la parte demandada al reconocimiento y pago de los ajustes de valor 

a que haya lugar con motivo de la disminución del poder adquisitivo de cada una de las mesadas pensionales, 

por tratarse de sumas de tracto sucesivo, y demás emolumentos de conformidad con el artículo 192 del 

C.P.A.C.A. toda vez que no es procedente el reconocimiento de la prestación que llegare a originarlos. 



 
 

 
                                                      

  

 

SÉPTIMA: ME OPONGO a que se condene a la entidad que represento en costas y agencias en derecho toda 

vez que las mismas no son procedentes, pues la entidad ha actuado con diligencia y conforme a la ley en el 

caso objeto de debate. 

 

 

A LOS HECHOS 

 

A continuación, se dará respuesta a cada uno de los hechos relatados por la parte actora dentro de la demanda, 

en los términos siguientes:  

PRIMERO: No me consta tal manifestación, en atención a que la misma se apoya en documentales que no son 

expedidas por mi representada, por lo que deberá ser el señor Juez quien determine la veracidad del mismo y 

otorgue el ajustado valor probatorio el desarrollo de la Litis.  

SEGUNDO: No me consta tal manifestación, en atención a que la misma se apoya en documentales que no 

son expedidas por mi representada, por lo que deberá ser el señor Juez quien determine la veracidad del mismo 

y otorgue el ajustado valor probatorio el desarrollo de la Litis.  

TERCERO: No me consta tal manifestación, en atención a que la misma se apoya en documentales que no 

son expedidas por mi representada, por lo que deberá ser el señor Juez quien determine la veracidad del mismo 

y otorgue el ajustado valor probatorio el desarrollo de la Litis.  

CUARTO: No me consta tal manifestación, en atención a que la misma se apoya en documentales que no son 

expedidas por mi representada, por lo que deberá ser el señor Juez quien determine la veracidad del mismo y 

otorgue el ajustado valor probatorio el desarrollo de la Litis.  

QUINTO: No me consta tal manifestación, en atención a que la misma se apoya en documentales que no son 

expedidas por mi representada, por lo que deberá ser el señor Juez quien determine la veracidad del mismo y 

otorgue el ajustado valor probatorio el desarrollo de la Litis.  

SEXTO: No me consta tal manifestación, en atención a que la misma se apoya en documentales que no son 

expedidas por mi representada, por lo que deberá ser el señor Juez quien determine la veracidad del mismo y 

otorgue el ajustado valor probatorio el desarrollo de la Litis.  

SEPTIMO: No es un hecho es una apreciación subjetiva del apoderado de la parte actora acerca de la 

interpretación y aplicación normativa, más no se relata una situación de modo, tiempo y lugar a la que sea 

procedente hacer referencia. 

OCTAVO: No es un hecho es una apreciación subjetiva del apoderado de la parte actora acerca de la 

interpretación y aplicación normativa, más no se relata una situación de modo, tiempo y lugar a la que sea 

procedente hacer referencia. 

NOVENO: No es un hecho es una apreciación subjetiva del apoderado de la parte actora acerca de la 

interpretación y aplicación normativa, más no se relata una situación de modo, tiempo y lugar a la que sea 

procedente hacer referencia. 



 
 

 
                                                      

  

DÉCIMO: No es un hecho es una apreciación subjetiva del apoderado de la parte actora acerca de la 

interpretación y aplicación normativa, más no se relata una situación de modo, tiempo y lugar a la que sea 

procedente hacer referencia. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

 

La Ley 91 de 1989 en su artículo tercero creó el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, el 

cual reza textualmente: 

 

Artículo 3º.- Créase el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, como una cuenta 

especial de la Nación, con independencia patrimonial, contable y estadística, sin personería jurídica, 

cuyos recursos serán manejados por una entidad fiduciaria estatal o de economía mixta, en la cual el 

Estado tenga más del 90% del capital. Para tal efecto, el Gobierno Nacional suscribirá el 

correspondiente contrato de fiducia mercantil, que contendrá las estipulaciones necesarias para el 

debido cumplimiento de la presente Ley y fijará la Comisión que, en desarrollo del mismo, deberá 

cancelarse a la sociedad fiduciaria, la cual será una suma fija, o variable determinada con base en los 

costos administrativos que se generen. La celebración del contrato podrá ser delegada en el Ministro 

de Educación Nacional.  

 

Es importante, precisar que el correspondiente contrato de Fiducia Mercantil fue suscrito por el Gobierno 

Nacional junto con la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., la cual actúa como vocera y administradora de los 

recursos del FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO o fidecomiso. 

 

RÉGIMEN DE PENSIÓN DE JUBILACIÓN 

 

Sea lo primero señalar que, LA NACION- MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO debe sujetarse a lo determinado por la Ley para la expedición 

de actos administrativos que traten temas de reconocimiento pensional o prestacional, pues los mismos son 

expedidos bajo los parámetros de la Ley 91 de 1989, por la cual se creó el precitado fondo y, señaló que los 

docentes en materia prestacional se regirían por las disposiciones ahí señaladas, las cuales se resumen de la 

siguiente manera :  

 

Los docentes nacionalizados que se vincularon hasta el 31 de diciembre de 1989, mantendrían el 

régimen que han venido gozando en cada entidad territorial, de conformidad con las normas vigentes; 

y los nacionales y los que se vinculen a partir del 1o. de enero de 1990, se regularían  por las 

disposiciones vigentes aplicables a los empleados públicos del orden nacional, Decretos 3135 de 1968, 

1848 de 1969 y 1045  de 1978, o que se expidan en el futuro, con las excepciones consagradas en 

dicha ley. 

 

Por otra parte, la Ley 812 de 2003, mediante la cual se aprueba el Plan Nacional de Desarrollo 2003-2006, en 

su artículo 81 dispuso: 



 
 

 
                                                      

  

 

  “(…) El valor total de la tasa de cotización por los docentes afiliados al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio corresponderá a la suma de aportes que para salud y pensiones 

establezcan las Leyes 100 de 1993 y 797 de 2003, manteniendo la misma distribución que exista para 

empleadores y trabajadores. La distribución del monto de estos recursos la hará el Consejo Directivo 

del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en lo correspondiente a las cuentas de 

salud y pensiones”. 

 

Así pues, el Decreto 2341 de 2003, a través del cual se reglamentó de forma parcial el precitado artículo, 

estableció en su artículo 2º que, el ingreso base de cotización de los docentes afiliados al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio correspondería al establecido en el Decreto 1158 de 1994 y las normas 

que lo modifiquen o adicionen, veamos:  

 

“(…) El salario mensual base para calcular las cotizaciones al Sistema General de Pensiones de los 

servidores públicos incorporados al mismo, estará constituido por los siguientes factores:  

a) La asignación básica mensual;   

b) Los gastos de representación;  

c) La prima técnica, cuando sea factor de salario;  

d) Las primas de antigüedad, ascensional y de capacitación cuando sean factor de salario.  

e) La remuneración por trabajo dominical o festivo;  

f) La remuneración por trabajo suplementario o de horas extras, o realizado en jornada nocturna;  

g)  La bonificación por servicios prestados (…) 

 

De esta misma manera, el Decreto 3752 de 2003, también reglamenta, entre otras normas, el artículo 81 de la 

Ley 812 del mismo año, e indica:  

 

“Artículo 3o. Ingreso Base de Cotización y liquidación de prestaciones sociales. La base de liquidación 

de las prestaciones sociales que se causen con posterioridad a la expedición de la Ley 812 de 2003, 

a cuyo pago se encuentre obligado el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, no 

podrá ser diferente a la base de cotización sobre la cual realiza aportes el docente 

(...)  

              Artículo 9°. Monto total de aportes al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

El cálculo del valor de nómina proyectado, con el cual se establecen los aportes de ley, se obtendrá 

de acuerdo con el ingreso base de cotización de los docentes y según el grado en el escalafón en el 

que fueron reportados; los incrementos salariales decretados por el Gobierno Nacional y; un 

incremento por el impacto de los ascensos en el escalafón, según los criterios definidos en la Ley 715 

de 2001. Dicha información será generada por la sociedad fiduciaria administradora de los recursos 

del Fondo, discriminada por entidad territorial y por concepto…”  

 

De conformidad con lo que disponen las Leyes 6ª de 1945, 33 de 1985, 71 de 1988 y 91 de 1989, así como los 

Decretos 1160 de 1989 y 3752 de 2003 para el reconocimiento de la pensión ordinaria de jubilación los docentes 

deben cumplir con los requisitos de edad y tiempo de servicios, y de este modo adquieren el estatus de 

pensionados y en consecuencia el derecho a devengar una mesada pensional equivalente al 75% del promedio 



 
 

 
                                                      

  

de los factores salariales devengados en el último año de servicios anterior a la fecha de estatus, así como a 

que su pensión se reliquide al momento del retiro definitivo del servicio en el porcentaje antes referido. 

 

 

• RÉGIMEN PENSIONAL DE PRIMA MEDIA - AFILIADOS FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

 

Es preciso señalar que, es la ley 812 de 2003 la que en su artículo 81 dispuso que, el régimen prestacional de 

los docentes nacionales, nacionalizados y territoriales, que se encontraran vinculados al servicio público 

educativo oficial, correspondería al establecido para el Magisterio en las disposiciones vigentes con anterioridad 

a la entrada en vigor de dicha ley, y que quienes se vincularan a partir de su entrada en vigencia, serian afiliados 

al FOMAG con los derechos pensionales del régimen de prima media señalado en las Leyes 100 de 1993 y 797 

de 2003, con los requisitos previstos en ellas, con excepción de la edad de pensión de vejez que sería de 57 

años para hombres y mujeres, es decir la incorporación de este sector de servidores al sistema general de 

pensiones, surgió a partir de la expedición de la Ley 812 de 2003. 

 

Al respecto, el Tribunal de cierre de la Jurisdicción Contencioso Administrativa ha previsto lo siguiente, veamos:  

 

“De conformidad con el artículo 81 de la Ley 812 de 20037, las personas vinculadas al servicio educa-

tivo a partir de la entrada en vigencia de esta norma, se encuentran amparadas por el régimen 

pensional de prima media contemplado en las Leyes 100 de 1993 y 797 de 2003.” 

 

Por su parte, a los docentes vinculados con anterioridad a esta ley se les aplican las disposiciones anteriores. 

Este mandato fue ratificado por el parágrafo transitorio 1 del Acto Legislativo 001 de 2005, así: 

 

Parágrafo transitorio 1. El régimen pensional de los docentes nacionales, nacionalizados y territoriales, 

vinculados al servicio público educativo oficial es el establecido para el Magisterio en las disposiciones 

legales vigentes con anterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 812 de 2003, y lo preceptuado en 

el artículo 81 de esta. Los docentes que se hayan vinculado o se vinculen a partir de la vigencia de la 

citada ley, tendrán los derechos de prima media establecidos en las leyes del Sistema General de 

Pensiones, en los términos del artículo 81 de la Ley 812 de 2003.”  

 

Con fundamento en la Jurisprudencia y Normatividad antes transcrita y teniendo en cuenta la historia laboral 

de la demandante, y que el mismo se vinculó como docente en propiedad posteriormente al año 2003, razón 

por la cual le es aplicable la ley 812 de 2003. 

 

 

DE LA PROHIBICION DE PERCIBIR MAS DE UNA ASIGNACION DEL TESORO PUBLICO. 

La Constitución Política de 1991, estableció en el artículo 128 lo siguiente: 

Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público ni recibir más de una asignación 

que provenga del tesoro público, o de empresas o de instituciones en las que tenga parte mayoritaria 

el Estado, salvo los casos expresamente determinados por la ley. 



 
 

 
                                                      

  

Entiéndase por tesoro público el de la Nación, el de las entidades territoriales y el de las descentralizadas. La 

disposición constitucional contiene la prohibición de desempeñar más de un empleo público y percibir más de 

una asignación que provenga del tesoro público o de empresas o instituciones en las que tenga parte 

mayoritaria el Estado. Este precepto fue desarrollado por el artículo 19 de la Ley 4 del 18 de mayo 19929, que 

dispuso lo siguiente: 

Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público, ni recibir más de una asignación 

que provenga del Tesoro Público, o de empresas o de instituciones en las que tenga parte mayoritaria 

el Estado. Exceptúense de las siguientes asignaciones: 

a. Las que reciban los profesores universitarios que se desempeñen como asesores de la rama 

legislativa; 

(...) 

g. Las que a la fecha de entrar en vigencia la presente Ley beneficien a los servidores oficiales 

docentes pensionados. 

 

DE LA COMPATIBILIDAD PENSIONAL DE LOS DOCENTES  

En lo que atañe a este punto es importante realizar remisión a la ley 91b de 1989 la cual dispone: 

Artículo 14 ordinal 2 literal a) 

Los docentes vinculados hasta el 31 de diciembre de 1980 que por mandato de las Leyes 114 de 1913, 

116 de 1928, 37 de 1933 y demás normas que las hubieran desarrollado o modificado, tuviesen o 

llegaren a tener derecho a la pensión gracia, se les reconocerá siempre y cuando cumplan con la 

totalidad de los requisitos. Esta pensión seguirá reconociéndose por la Caja Nacional de Previsión 

Social conforme al Decreto 081 de 1976 y será compatible con la pensión ordinaria de jubilación, aún 

en el evento de estar ésta a cargo total o parcial de la Nación […] 

A su turno, el artículo 6 de la Ley 60 de 1993, en su inciso 4 señala: 

El régimen prestacional aplicable a los actuales docentes nacionales o nacionalizados que se 

incorporen a las plantas departamentales o distritales sin solución de continuidad y las nuevas 

vinculaciones será el reconocido por la Ley 91 de 1989, y las prestaciones en ellas reconocidas serán 

compatibles con pensiones o cualquier otra clase de remuneraciones. El personal docente de 

vinculación departamental, distrital y municipal será incorporado al Fondo Nacional de Prestaciones 

del Magisterio y se les respetará el régimen prestacional vigente de la respectiva entidad territorial. 

Por su parte, la Ley 100 de 1993, en su artículo 279, excluyó de su aplicación a los afiliados del Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, que fue creado por la Ley 91 de 1989, cuyo artículo 15 establece lo 

siguiente 

Artículo 15.- A partir de la vigencia de la presente Ley el personal docente nacional y nacionalizado y 

el que se vincule con posterioridad al 1 de enero de 1990 será regido por las siguientes disposiciones: 



 
 

 
                                                      

  

Los docentes nacionalizados que figuren vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, para efectos 

de las prestaciones económicas y sociales, mantendrán el régimen prestacional que han venido 

gozando en cada entidad territorial de conformidad con las normas vigentes. 

Los docentes nacionales y los que se vinculen a partir del 1 de enero de 1990, para efectos de las 

prestaciones económicas y sociales se regirán por las normas vigentes aplicables a los empleados 

públicos del orden nacional, Decretos 3135 de 1968, 1848 de 1969 y 1045 de 1978, o que se expidan 

en el futuro, con las excepciones consagradas en esta Ley. 

(…) 

Como se desprende de las anteriores disposiciones, los docentes nacionales vinculados a partir del 1 de enero 

de 1990 se les reconocerán una pensión de jubilación bajo el régimen general del sector público. Para los 

docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, el reconocimiento se efectuará de 

conformidad con el régimen prestacional del que han venido gozando en cada entidad territorial. 

Teniendo en cuenta lo anterior, el régimen de los docentes corresponde al mismo que se aplica a los empleados 

públicos del orden nacional y, por ello, las disposiciones que regulan las pensiones de invalidez y jubilación en 

el presente asunto son las contenidas en la Ley 33 de 1985 y en los Decretos 3135 de 1968 y 1848 de 1969. 

DE LA PENSION POR CUOTAS PARTE 

De conformidad con el Artículo 7 de la Ley 71 de 1988, se da la pensión de jubilación por aportes en los 

siguientes términos: 

“A partir de la vigencia de la presente Ley, los empleados oficiales y los trabajadores que acrediten veinte (20) 

años de aportes sufragados en cualquier tiempo y acumulados en una o varias de las entidades de previsión 

social que hagan sus veces, del orden nacional, departamental, municipal, intendencia, comisarial o distrital y 

en el Instituto de los Seguros Sociales, tendrán derecho a una pensión de jubilación siempre que cumplan 

sesenta (60) años de edad o más si es varón y cincuenta y cinco (55) años o más si es mujer. 

El gobierno nacional reglamentará los términos y condiciones para el reconocimiento y pago de esta prestación 

y determinará las cuotas partes que corresponden a las entidades involucradas.” 

 

Dicho artículo fue reglamento por el artículo 10 del Decreto 270 de 1994, que establece: 

“ENTIDAD DE PREVISION PAGADORA. La pensión de jubilación por aportes será reconocida y pagada por la 

última entidad de previsión a la que efectuaron aportes, siempre y cuando el tiempo de aportación continuo o 

discontinuo en ellas, haya sido mínimo de seis (6) años. En caso contrario, la pensión de jubilación por aportes 

será reconocida y pagada por la entidad de previsión a la cual se haya efectuado el mayor tiempo de aportes. 

Las anteriores disposiciones, deben estar armonizadas con lo dispuesto por la Ley 91 de 1989, de acuerdo con 

las previsiones de esta ley los docentes debían ser afiliados obligatoriamente por la entidad territorial, previo el 

cumplimiento de requisitos de naturaleza formal y económica, lo anterior con el fin de que al momento 

degenerarse la causación de sus prestaciones, el fondo pudiera efectuar el reconocimiento de las prestaciones. 



 
 

 
                                                      

  

 

En consecuencia, el Decreto 3752 de 2003, prevé en su artículo 2: 

“PRESTACIONES SOCIALES CAUSADAS: Se entiende por causación de prestaciones el cumplimiento de los 

requisitos legales que determinen su exigibilidad. 

Las prestaciones sociales de las docentes causadas con anterioridad a la afiliación al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, así como sus reajustes, reliquidaciones y sustituciones estarán a cargo 

de la respectiva entidad territorial o de la entidad de previsión social a la cual se hubieren realizado los aportes. 

Las prestaciones sociales que se causen con posterioridad a la afiliación al Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, así como sus reajustes, reliquidaciones y sustituciones serán reconocidas de 

conformidad con lo que establezca la Ley y se pagarán por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. 

Sin perjuicio de lo anterior, el reconocimiento y pago de prestaciones sociales que se causen a favor de los 

afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio se limitará al periodo de cotizaciones que 

haya efectivamente recibido el Fondo y al valor del pasivo actuarial que le haya sido efectivamente cancelado.” 

 

DE LA CONDENA EN COSTAS 

De acuerdo con el artículo 188 del CPACA, el juzgador, al momento de estudiar la imposición de la condena en 

costas deberá remitirse a la normatividad procesal aplicable, entonces se tiene que:  

ARTÍCULO 188. CONDENA EN COSTAS. Salvo en los procesos en que se ventile un interés público, la 

sentencia dispondrá sobre la condena en costas, cuya liquidación y ejecución se regirán por las normas del 

Código de Procedimiento Civil. 

En atención a lo anterior, es así como el artículo citado remite de manera expresa al Estatuto Procesal que ha 

de aplicarse, el cual corresponde a la Ley 1564 de 2012. 

ARTÍCULO 365. CONDENA EN COSTAS. En los procesos y en las actuaciones posteriores a aquellos en que 

haya controversia la condena en costas se sujetará a las siguientes reglas: 

[…] 

8. Solo habrá lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se causaron y en la medida de su 

comprobación. (Negrita y subrayado fuera del texto) 

[…] 

EXCEPCIONES 

 

 FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA 

 



 
 

 
                                                      

  

De conformidad con la normatividad vigente considera esta defensa que debe ser desvinculada del presente 

proceso por cuanto como se mencionó anteriormente, en caso de el señor considere que la docente le asiste 

el derecho reclamado es el ente territorial el encargado de reconocer y pagar los emolumentos y demás 

prestaciones reclamadas por la docente. 

 

 INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN O COBRO DE LO NO DEBIDO  

 

En consideración a que, la Entidad que represento no ha actuado con el fin de atentar en contra los derechos 

laborales del demandante, por el contrario los mismos se encuentran debidamente satisfechos y así como 

tampoco se han violado las disposiciones incoadas por la parte actora, no puede alegarse error o inaplicación 

de la ley, por lo que no resulta viable el reconocimiento y pago de una pensión de jubilación por aportes teniendo 

en cuenta que no tiene derecho a la misma en razón a la fecha de vinculación y la perdida de continuidad de la 

relación laboral con el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.   

 

 

 LEGALIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO EXPEDIDO 

Teniendo en cuenta los argumentos expuestos en el acápite de fundamentos de derecho, se ostenta la 

presunción de legalidad con la que cuentan todos los actos administrativos, pues la parte actora no demostró 

que dicha resolución carezca de dicha legalidad pues:  

 

 Fue expedido por la autoridad competente 

 Su expedición resuelve de manera particular una solicitud del docente 

 Se ajusta a la ley  

 Fue notificado de manera correcta a la persona interesada 

 

 

 PRESCRIPCIÓN 

 

Sin que implique reconocimiento de los hechos y pretensiones aducidos por la demandante, se propone esta 

excepción correspondiente a cualquier derecho que se hubiere causado en favor del mismo y que de acuerdo 

con las normas quedará cobijado por el fenómeno de la prescripción, indicando que la misma consiste en la 

formalización de una situación de hecho por el paso del tiempo, lo que produce la adquisición o la extinción de 

una obligación. Esto quiere decir que el derecho a desarrollar una determinada acción puede extinguirse cuando 

pasa una cierta cantidad de tiempo y se produce la prescripción. 

 

Por su parte el artículo 151 de Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, Decreto-Ley 2158 de 

1948, dispone: 

 

ARTICULO 151. PRESCRIPCION. Las acciones que emanen de las leyes sociales prescribirán en tres años, 

que se contarán desde que la respectiva obligación se haya hecho exigible. El simple reclamo escrito del 

trabajador, recibido por el {empleador}, sobre un derecho o prestación debidamente determinado, interrumpirá 

la prescripción, pero sólo por un lapso igual. 

 



 
 

 
                                                      

  

Por su parte el CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN 

SEGUNDA, sostuvo:  

 

“… 

En este orden de ideas, si bien en virtud del artículo 53 de la Constitución Política14 los beneficios laborales 

mínimos de los trabajadores comportan carácter irrenunciable, el legislador ha previsto la prescripción extintiva 

de esos derechos, fundamentalmente con el propósito constitucional de salvaguardar la seguridad jurídica en 

relación con litigios que han de ventilarse ante los jueces frente a la inactividad del servidor de reclamar su pago 

oportunamente. Por lo tanto, para que opere el fenómeno prescriptivo se requiere que transcurra el interregno 

preestablecido durante el cual no se hayan realizado las correspondientes solicitudes. 

…” 

 

En virtud de lo anterior, se solicita al Despacho estudiar la prescripción respecto de las mesadas pensionales 

en las que haya operado este fenómeno. 

 

 

CASO CONCRETO 

 

Con fundamento en la Jurisprudencia y Normatividad antes transcrita y teniendo en cuenta la historia laboral 

del demandante, y que el mismo se vinculó como docente en propiedad a partir del año 2003, es decir con 

posterioridad a la entrada en vigencia de la ya señalada Ley 812 de 2003, sus derechos pensionales son los 

del régimen de prima media con prestación definida señalados en las Leyes 100 de 1993 y 797 de 2003, y las 

disposiciones aplicables Ley 91/89 y ley 33 de 1985, es decir a la demandante no le asiste el derecho que 

reclama a la pensión por aportes. 

 

Así mismo su señoría como se dijo anteriormente el tiempo laborado en la modalidad contractual de prestación 

de servicios OPS como tiempo valido para el reconocimiento de la pensión de jubilación por aportes, por cuanto 

los tiempos acreditados en calidad de CONTRATISTA NO PUEDEN SER TENIDOS EN CUENTA, ya que la 

calidad que se ostenta es de independiente y no de trabajador como lo indica la norma, a su vez no hubo 

aportes a la seguridad social según las pruebas allegadas al plenario, pues hubo una relación de carácter civil 

y no laboral. 

 

PETICIONES 

 

Al tenor de las excepciones anteriormente planteadas, comedidamente solicito a Ud., que previo el trámite 

correspondiente, se efectúen las siguientes declaraciones y condenas.  

 

PRIMERO. - Declarar probadas las excepciones propuestas.  

SEGUNDO. - En consecuencia, dar por terminado el proceso. 

TERCERO. - Si no ocurriere lo anterior, denegar las pretensiones de la demanda 

CUARTO. - Abstenerse de condenar en costas a la entidad demandada. 

 

 

MEDIOS DE PRUEBA 



 
 

 
                                                      

  

DOCUMENTALES 

Las aportadas con la demanda  

 

 ANEXOS 

 Poder especial debidamente constituido. 

 Sustitución del antes referido poder.  

 Certificado de No Antecedentes Administrativos. 

 

 

 NOTIFICACIONES 

 

La entidad demandada recibe notificaciones en la Fiduciaria la Previsora S.A., ubicada en la Calle 72 No. 10-

03 Bogotá, y a los correos electrónicos: procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co  

notjudicial@fiduprevisora.com.co, t_eorduz@fiduprevisora.com.co 

 

 

Del señor(a) Magistrado,  
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